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Núm. 1257.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE IOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

«**. 1330.
» 
» 
» 
» 
» 
»

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de anoche me dice 
lo que sigue:

«El General Martínez Campos en telé- 
grama fechado hoy en Burgmadame dá 
cuenta al Gobierno deS. M. que habién
dosele querido rendir los fuertes de la 
Seo á condición de quedar en libertad ¡ 
sus guarniciones había rechazado esta j 
propuesta, pero que continuaba en tra- | 
tos y era de esperar una próxima rendí- ’ 
cion.» 1

Lo que he dispuesto hacer público í 
para conocimiento de los habitantes de í 
esta provincia. Palma 26 de agosto de 
1875.—Vicente Rico.

Núm. 1258.

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Juan Juan.................  
Jaime Salva...............  
Miguel Torres. . . . 
Miguel Esteras. . . . 
Rafael Torres...........  
Sebastian Nadal . . .

Pueblo de Salvia.
Juan Planas. . . . 
Francisco Martorell. 
Bernardo Sastre. .
José Cabrer.. . . . 
Damian Carbonell.
Jaime Salva. . . . . 
Bartolomé Cañellas. 
Bernardo Sastre . . 
Jaime Oliver. . . . 
Damian Tous. . . . 
Bartolomé Cañellas.

Suma

Núm. 1260.

1

1

» 
» 
»
» 

» 
» 
» 
» 
»

» publicidad.
» Palma 27 de agosto de 1875.—El
» gobernador, Vicente Rico.
»i r ,

50 i (Vease los estados modelo 1 de la llana 2.a)
» ¡ ------

Núm. 1261.
»

50 En la Gaceta de Madrid del del
50 actual, se halla inserto lo siguiente:
50
50
50
50
50
50
50

»
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En la Gaceta de Madrid del 22 del

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expedien
te instruido por esa Dirección gene
ral sobre la conveniencia de dictar al-

t beres correspondientes hasta dicho 
dia.

4 .° Igualmente se pondrá el sello 
de guerra en todo libramiento que 
produzca un pago de 25 pesetas in- 

. clusive en adelante, cuyas partidas 
parciales de su justificación no lle
guen ninguna de ellas á dicha can
tidad.

5 .° Se exceptúan de la obligación 
del sello de guerra todos aquellos li
bramientos en que lo lleve alguna 
partida parcial de su documentación 
justificativa.

6 .° Se exceptúan igualmenle del 
j sello de guerra los libramientos ex- 
¡ pedidos antes del l.° de Enero de 
i 1874 que hayan sido hechos efectivos
■ después de esa fecha.
i De Real orden lo digo á V. E. para 

gunas medidas reglamentarias enea- • los efectos correspondientes. Dios
minadas á facilitar el cumplimiento I guarde á V. E. muchos años. Madrid 
del decreto de 27 de Julio de 1874 < ’ ------- o~,--------------------------- '*
aclarando el art. 3.° del de 2 de Oc
tubre de 1873 sobre uso del sello del 

' impuesto de guerra; y S. M., confor-

< 4 de agosto de 1875.— Salaverría.—

actual se halla inserta la siguiente i mandóse con lo propuesto por V. E. 
circular del ministerio de la Gober- y lo informado por la Intervención
nación sobre embargo de bienes car 

1 listas:
; general de la Administración del Es

i Sr. Director general de Rentas Es- 
■ tan cadas.
; Y he dispuesto su inserción en es- 
¡ te periódico oficial para la debida 
* publicidad.
I Palma 27 de agosto de 1875.—El

i lado y asesoría de este Ministerio, se Gobernador, Vicente Rico, 
i GIRCÜLAR. ¡ ha servido disponer:

Sección de Fomento.—Minas.—De-1 * ¡ l.° Que el uso del sello de 10 cén-i
hiendo proceder el Ingeniero de mi-1 En cumplimiento de lo prescrito timos de peseta del impuesto deguer-1 
ñas D. Eugenio Molina, á la demar- ¡ en el art. 7.° del Real decreto de 29 ra es obligatorio, conforme al párra-; 
cacion de la mina nombrada Satur- i de junio último sobre embargo de . fo undécimo, art. 3.° del decreto de 

bienes á los carlistas, é instrucción i 2 de Octubre, al art. 22 de la instruc- !

Núm. 1262.

no, sita en el término de Santa Eula
lia, el dia 6 del próximo mes de se
tiembre, he dispuesto anunciarlo en 
el Boletin oficial según se dispone en 
el art. 31 de la ley, de 24 de junio de 
1868, y para los efectos prescritos en 
el 40 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley.

Palma 26 de Agosto de 1868.—Vi
cente Rico.

Núm. 1259.
Continuación de la suscricion para 

*tivantar un monumento á la memo- 
del ¡lustre Marqués del Duero.

Ptas. Cs.

Suma anterior. . 512 63

1).
»
»
»
»

Pueblo de Valldemosa. 
Pedro Juan Juan. . . . 
Miguel Torres................  
P»ernardo Dsrder. . . . 
Lorenzo Lladó..............  
Lorenzo Palmer. . . . 
Sebastian Mas..............

1
1

1

50 
»
»
»
'»

»

de 14 de julio siguiente para la ejecu- . cion de 22 de Noviembre de 1873 y al ¡ 
cion de aquel, dispondrá V. S. que i decreto de 27 dejulio de 1874, en los i 
la cuenta mensual de ingresos y gas- i pagos de todas clases, asi en efectos 
tos que por su conducto hade remi- ¡ como en metálico, que se hagan por 
tir á este Ministerio el Administrador ; las Cajas del Tesoro, bien se efectúen 
de los bienes embargados en esa pro-! por medio de nóminas, cuentas, re- 
vineia se ajuste en un todo al mode- i cibos, libramientos ú otro documen- ,
lo adjunto número 1.°, en el cual, j to, exceptólos que correspondan al 
bajo una sola partida, figurará el ren- ’
dimiento de los bienes de cada em
bargo, expresándose separadamente 
el pormenor con arreglo al modelo 
número 2.° En la misma forma cui
dará V. S. de que ese Administrador 
rinda y envie á este ministerio otra 
cuenta general cada trimestre.

De Real orden, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de agosto de 1875.—El Subse
cretario, Francisco Barca.—Sr. Go-

personal y material de Guerra y Ma
rina, al cuerpo de Carabineros y á los 
que por otros conceptos no lleguen 
á la suma de 25 pesetas.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid n.° 229. de 
17 del actual esta inserta la Real orden 
siguiente:

«Ministerio de Hacienda. —Real or
den.— Exmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del espediente
instruido por esa Dirección general so- 

i brela conveniencia de aclarar la clase de
papel en que los Párrocos deberán espe- 

i dir las partidas de matrimonio canóui-2.° Se estampará el sello deguer- ■ dir las partidas de matrimonio canom- 
ra en todo libramiento de pago que ’ co para su inscripción en el Registro
llegue ó exceda de 25 pesetas, que ¡ civil: , . ,
al tiempo de ser satisfecho no lleve | Visto los párrafos primero y duode- 
justificante alguno, sin perjuicio de : cimo del art. 44, y primero del 45, am- 
adherirlo también en su dia en todas 1 bos del Real decreto de 12 de setiembre

bernador de la provincia de.... <— r------
Y he dispuesto su inserción en es- j 1873, que _

te periódico oficial para la debida i minas ú otros documentos por ha-

aquellas partidas parciales que cons- i de 1861:
tituyan su documentación y lleguen i Visto el art. 77 del reglamento de la 
ó excedan de dicho limite. ■ ley de 18 de junio de 1870, relativo a!

3." También se estampará el sello ' matrimonio civil:
de guerra en todo libramiento de fe- i Considerando que, según el Real de
cha posterior á 31 de diciembre de creto de 9 de febrero último, los matri- 

; como justificante lleve nó- monios canónicos producen los efectos 
" consiguientes á su institución, previa la

M.C.D. 2022



MODELO NÚM. 1.

Provincia de

ADMINISTBACION DEjBlENEs EMBARGADOS 
Á LOS CARLISTAS. MES DE DE 1875.

Cuenta correspondiente á dicho mes, que yo D. Administrador de los bienes embargados á los carlistas en esta provincia según। lo dis
puesto por decreto de 18 de julio de 1874 y Real decreto de 29 de junio del comente ano, rindo al Excmo. Sr. Ministro de a Gobernación con 
arreglo á lo prevenido en la instrucción dictada para su ejecución en 14 de julio siguiente, de las cantidades recaudadas en el citano me. y de las 
satisfechas por los conceptos que se expresarán, á saber: ,

Fechas. CARGO. Pesetas. Cs. Fechas. DATA. Pesetas. Cs.

MODELO NÚM. 2.

J

Di'

ADMINISTRACION DE BIENES EMBARGADOS ÍR
TÍ

RELACION NÚM. MES DE DE 1875.
EN LA PROVINCIA DE

Relación de las cantidades ingresadas en mi poder en el mes de la fecha como productos de los bienes embargados á D. 
expresándose las bajas correspondientes á las mismas durante el mes citado.

vecino de

- —■ ■ ■ - — — . . INGRESOS. 1

Fechas. Fincas. Semovientes. PORMENOR DE LAS OPERACIONES.
Por rentas.
Ptas. Cts.

Por ventas.

Ptas. Cts. |

L UI AL.

Ptas. Cts,

Agosto . . J Le Una casa calle de. . . . 
núm.................................................... Cobrado por arrendamiento de dicha casa: ,

A D. F. S., por alquiler del cuarto bajo, correspondiente al pasado julio . Pesetas.
A D. P. L., por alquiler del cuarto principal...................................................................
A D. M. R., por alquiler del cuarto segundo.................................................................

30
60
50

Idem . . . . 2 Cobrado de L. M. por valor de 50 fanegas trigo vendidole á 10 pesetas........................

140 

»

»

» 500 »

Idem........... 14 Dehesa nombrada de. .
Idem por renta de la citada dehesa á F. de T., su arrendador por el tiempo trascurrido 

desde (aquí la fecha) hasta hoy, según contrato celebrado con el mismo en (tal dia). . . . 400 »

BAJAS.
_5£0_ » 500 »

1.040 »

Idem . . . . 18 Por pago del trimestre de contribución, correspondiente á (expresión de
la finca), según comprobante núm. 1.........................................  Pesetas..

Por importe délos reparos hechos en la (expresión de la finca), cuya ejecución fué 
autorizada en (aquí la fecha), comprobante núm. 2...............................................

40

120
160

880Líquido. . . .

» « »
»

Fecha

V.° B.°

El Gobernador, El Administrador,

inscripción de la partida sacramenta) en 
el Registro cigil:

Considerando por otra parte la conve
niencia de facilitar á los pobres la ins
cripción de sus partidas matrimoniales 
en dicho Registro, así como también el 
interés especial que en ello tiene el es
tado:

Y considerando, por último que del 
espíritu y letra del párrafo 12 art. 44, 
y 1.°del 45, ya citados, se desprende 
que siempre que las certificaciones se 
expidan por mandato de la autoridad de
berán extenderse en papel de oficio;

S. M. conformándose con lo propues
to por V. E. é informado por la Asesoría 
de este Ministerio, se ha servido dis
poner.

Primero. Que las partidas de matri
monio que expidan los Párrocos para su 
inscripción en el Registro civil se extien
dan en papel de oficio cuando los inte
resados sean pobres, y en los casos en 
que se reclame aquel documento por al
guna Autoridad sin instancia departe; 
debiendo entenderse que si el documen- í

to redundare en utilidad de alguna per
sona que no tenga la consideración de
pobre, deberá reintegrarse oportuna-1 AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO
mente el valor del papel del sello 11.

Segundo. Que en todos los demas 
casos se expidan las partidas de matri
monio en papel del sello 11.°, en armo- 
nia con lo que previenen los párrafos 
1 ? y 12.° del art. 44 del Real decreto de 
12 de setiembre de 1861.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos. Madrid 7 de agosto 
de 1875.—Salaverria.—Sr. Director ge
neral de rentas Estancadas.—Y cum
pliendo esta Administración Económica 
con lo dispuesto por la administración 
general de rentas Estancadas en orden 
déla misma fecha, ha acordado su pu
blicación en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Palma 24 de agosto de 1875.—El Je
fe Económico.—Luis Martínez de Her- 
vás.

Núm. 1263.

de. ¡biza.

El reparto de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de es
te distrito, correspondiente al año 
económico de 1875 á 1876, estará de 
manifiesto á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de cuatro dias á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la Provincia.

S. Antonio Abad 24 de agosto de 
1875.—El Presidente, Juan Sala.—
P. A 
rio.

I). A.—Vicente Jordán Secreta-

Núm. 1264.
Don Francisco de Paula Putg juez do 

primera instancia del distrito déla

Catedral de la ciudad de Palma 
Mallorca.

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á heredará D.a Antonia Márquez y 
Guzman, natural de la villa de El Cerro 
de Andevalo en la provincia de Sevilla, 
fallecida en esta ciudad día veinte y tres 
de octubre de mil ochocientos sesenta) 
ocho, para que dentro el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo en 
los autos de su ab-intestato que se íd s ' 
fruyen en este juzgado y ante el Escri' 
baño infrascrito; pues que de no hacerlo I 
les parará el perjuicio que haya lugar. ।

Palma diez y seis de agosto de.n11 
ochocientos setenta y cinco.—Francisc 
de Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm. 1265.
Aforen0Don Francisco Jamer Patino , MorC 

abogado de los Ilustres Colegu^ 
las Audiencias territoriales de

M.C.D. 2022
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Núm. 1266.

DIPUTACION PROVINCIAL
2 9

de las Baleares.
CONTADURIA

LOS FONDOS DEL PRESDPCESTO PROVINCIAL

MES DE AGOSTO
DEL ASO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876. 3.°

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

4.

5.”

6.
7.

3.”

2.°

kR
Tl

- 1
C

U
LO

S.
 | SECCION PRIMERA

GASTOS OBLIGATORIOS.______ _____

ARTÍCULOS

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

1U1AL

por secciones. 
Pesetas.

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de los

c a pit u l o  i .
Ndiwnstración provincial.

»

Ca pit u l o  v .
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo. . . . . 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros....................................................

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes
tras....................................................

Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza.....................................

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Artes. . . .

Biblioteca provincial............................
Museo provincial.................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

la 
la

la

359 16 \

1.660*59

5í6'5^

»

166*66

-386*03 
93*75
»

3.182**76

। Indemnización para la Comisión provincial, 
i Personal de la Secretaria de la Diputación

562*50

i • provincial...............................................
Id. déla Contaduría de id.......................

L6 x Material de la Secretaría de id. . . .

3.°

Id. de la Contaduria de id. . . . . 
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales..................................................
Material de id....................................  • •
Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales. . . .

4."
Material de estas Comisiones....................  

Sueldos de los Arquitectos provinciales y

5.°
sus delineantes.................................... e-

Id. de los empleados de baños y aguas mi-

1>

nerales....................................................

CAPÍTULO IL

l.e

Servicios generales.

Gastos de quintas.......................................
» 1 ■ 2.” Id. de bagajes............................................

3.° Id. de impresión y publicación del Bole-

4.°
tin oficial..................................  • •

Id. de elecciones de diputados provinciales.
5.° Id. de calamidades públicas.......................

62*50
75*00

83*33 
D

1.052*08
541*66
562-50
208*33

3-266,65

166*66 > 666'6B
» l

416*66

»

l.°
de

inaa 
?re-

L

l.°
2.°

Hospitales..............................................
Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles...................................
Id. de Establecimientos penales. . .

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.....................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Benencencia é Instrucción pú

blica........................................

l.°

2.°
CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno.................

Gastos de reparación y conservacionde las 
fincas provinciales.............................

583*33 ?

»

6.208*88 >
8.37515 j
9.224*83 )

»
»

2.083*00

»

23.809*16

»

2.083*00 33.820'71

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno................. 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

»

*

»

-ro 
la, 
res 
a y
de 
en

ns-
3ri'' 
ido 1

SCO

2.»
3.”

i.’

CAPITULO IV.

Carga a.

Contnbuoiooesque corresponden á los bie
nes de la provincia........................

Pensiones concedidas legalmenle. . ,. .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ...... 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de jusiicia. . . .

229-16

»

»

229*16

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.................... .....

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior..............

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

2.127*77

»

2.127*77 2.127*77

Total general............................
En Palma á i " de agosto de 1875 — El contador de fondos provinciales, Liao 

Pinillos.—V.° B.°.—El vice presidente déla C. P.--Massanet y Ocnand .

M.C.D. 2022



4
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Ueal y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

En virtud del presente edicto, se saca 
á pública subasta voluntaria por término 
de veinte dias, una casa situada en la 
calle de los Olmos de esta Ciudad, seña
lada con el número 114, consistente en 
botiga, piso, porche y terrado: dicha fin
ca es propiedad de Francisco Ramis y 
otros. Linda por la derecha entrando 
con casa de Miguel Jaume Paveras, por 
la izquierda con la de herederos de don 
Félix Campaner, por el fondo con la fa
brica quefué papelera propia de D.a Ca
talina Mareé y Coll y otros, por el fren
te con la susodicha calle de los Olmos; 
ha sido valorado en dos mil pesetas.

Y se vende con la condición de que 
los censos que pesen sóbrela espresada 
tinca serán baja del precio del remate, 
capitalizados al seis por ciento, aunque 
su fuero sea menor, pudiendo redimir
los los enagenantes antes de verificarse 
el traspaso, en cuyo caso no se hará al 
adquirente rebaja alguna por éste con
cepto, y no se admitirá postura que no 
cubra el justiprecio, siendo de cargo del 
comprador los gastos de subasta, rema
te, alodio y demas que origine el traspa
so; á cuyo efecto se señala para su re
mate el dia veinte y ocho del próximo 
setiembre á las doce de su mañana en 
los estrados del presente juzgado.

Palma veinte y cinco agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
.Javier Patiño Moreno.—Por su manda
do.—P. I. del Escribano Sureda, An
tonio Marii Rosselló.

Núm. 1267.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á las herencias 
de las hermanas Bárbara ó Antonia 
Bárbara Poi y Moyáy Francisca Pol 
y Moyá, naturales del lugar de Con- 
sell, sufragáneo de la villa de Alaró, 
vecina la primera de dicho lugar 
y la segunda de la de Llubi, las que 
fallecieron en dicha villa y lugar la 
referida Bárbara ó Antonia Barbara 
dia diez y seis agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis y la Francisca, 
dia catorce de diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno; ó tengan no
ticia de alguna disposición testamen
taria de las mismas para que en el 
término de-treinta días, comparez
can á denunciarlo óá usar de su de
recho en méritos de los autos juicio 
ab-intestato promovidos á nombre 
de Antonio é Inés Poi y Moyá, Juana 
Ana Ferrer y Pol, Juan Fcrrcr y Pol y 
Pedro Ferrer y Pericás en el concep
to de legitimo representante de sus 
hijos menores Antonio, Pedro, Fran
cisca, Inés y Bartolomé Ferrer y Pol 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Inca á seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Melquiades de Rosas y Azuela.—Por 
mandato de S. S.—Juan Bennasar.

Núm. 1268.
Por el presnte primer edicto se ci

ta llama y emplaza a todos ios que se 
crean con derecho á la herencia de 
Antonia Marcó y Pascual, fallecida 
ab-intestato en la villa de Binisalem 
en cinco de octubre de mil ochocien
tos sesenta y ocho, para que dentro 
el término de treinta dias contaderos 
desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid comparezcan á deducirlo en 
los autos promovidos por Francis
co Liado y Terrasa en concepto de 
marido de María Pons y Marcó sobre 
declaración de herederos legales, si 
asi le hacen se les oirá y administra
ra justicia, y de lo contrario se segui
rá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca y agosto veinte y tres 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Melquíades de Rosas y Azuela.— 
Por su mandado, Pablo Morey.

Núm. 1269.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á las herencias de Margarita 
Xamena y Plomer, Juan Llofriu y Xa- 
mena y Francisca Ana Llofriu y Xame
na, fallecidos ah-inleslado, en la villa 
de Pollensa, domiciliados en la espresa
da villa, los cuales fallecieron la primera 
el dia veinte y tres enero de mil ocho
cientos cincuenta y siete, el segundo en 
veinte y tres agosto de mil ochocientos 
sesenta y la última en veinte de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos, sin 
disposición testamentaria, para que den
tro de treinta dias contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de 
Madrid comparezcan á deducirlo á este 
juzgado en los autos que se instruyen 
sobre dicho ab-intestado por la escriba
nía del infrascrito. Si asi lo hacen se les 
oirá y administrará justicia, y de lo con
trario se seguirá adelante en las actua
ciones parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Inca y agosto siete de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Melquia
des de Rozas y Azuela.-—Por su man
dado, Pablo Morey.

Núm. 1270.
1). Ra(ael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Maltón. 
Por el presente se cita llama, y empla

za á 1). Pedro Vitar y Lozano y D. Jai
me Rindavets y Vilar, naturales de Ma- 
hon, y cuya residencia se ignora, paca 
que por si mismos ó por medio de pro
curador con poder bastante, comparez
can en este juzgado y escribanía del re- 
frendalario, á usar de su derecho en el 
juicio necesario de testamentaria de su 
padre y abuelo respectivo 1). Pedro Vi- 
lar y Vinent, consorte de doña Mariana 
Lozano y Vacarises, vecino que fué de 
esta ciudad y fallecido en la misma en 
veinte y dos de noviembre de mil ocho
cientos, diez y nueve; pues asi lo tengo 
mandado en dicho juicio mediante pro
videncia de diez y nueve del corriente, 
en la inteligencia que aunque no compa
rezcan se seguirá adelante en el mismo 
sin mas citarles ni emplazarles, parán
doles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mahon á veinte y cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y cin
co.—Rafael Blasco. -Juan Allés, Escri
bano.

Núm. 1271.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente primer edicto se lla
ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á José Noguera y 
Guasch hijo de José y de Maria natural 
y vecino que fué de la parroquia de 
Santa Eulalia distrito municipal del mis
mo nombre, soltero, el que hace mas de 
diez años marchó al servicio de las ar
mas con destino al Ejército de la Isla de 
Cuba sin que desde entonces se haya te
nido otra noticia suya que la de haber fa
llecido; para que en el término de trein
ta días comparezcan á deducirlo en los 
autos de juicio ab-intestado promovidos 
por Eusebio Antonio Mariano en este 
Juzgado y escribanía del infrascrito.

Ibiza veinte de agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco. — Pascual del 
Rio Laredo. — Por Mandato deS. S. Vi
cente Gótarredona de Sarralde.

Núm. 1272.
D. Vicente Golarredona de Serralde es

cribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Ibiza.

Doy fe que en ¡os autos seguidos en 
dicho juzgado sobre declaración de po
breza de Bartolomé Mari y Mari, para 
litigar con Vicente y Antonio Mayaos, 
haya recaído la sentencia siguiente.— 
En la Ciudad de Ibiza á doce de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco: el 
señor D. Pascual del Rio Laredo, juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, vistos los presentes autos se
guidos entre Bartolomé Mari y Mari ve
cino de esta Ciudad representado por el 
procurador i). Vicente Viñas, el Promo
tor Fiscal de este juzgado y Vicente y 
Antonio Mayaos, y por su rebeldía con 
los estrados del juzgado, sobre decla
ración de pobreza del primero para liti
gar con los últimos. — Resultando que 
en doce de setiembre del año último acu
dió ante este juzgado Bartolomé Mari y 
Mari vecino de esta Ciudad, representa
do por el Procurador D. Vicente Viñas 
en solicitud de que se declarase pobre 
para litigar con Vicente y Antonio Ma- 
yans de la misma vecindad, y conferido 
á estos traslado de la demanda, no se 
personaron á contestarla dentro el tér
mino legal, por lo que á instancia del 
actor se les declaró rebeldes, siguiendo 
el juicio con los estrados del juzgado. 
— Resultando que sustanciado el jui
cio por lodos sus trámites, fué recibido 
á prueba, durante cuyo período las par
tes propusieron lo que creyeron conve
niente.—Considerando que por el de
mandante Bartolomé Mari y Mari se ha 
justificado que no posee bienes ni ren
tas de ninguna clase, y se halla com
prendido en el número del artículo cien
to ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, siendo por lanío proceden
te la declaración que solicita. —Su Se
ñoría por mi testimonio Dijo: que debía 
declarar y declara á Bartolomé Mari y 
Mari, pobre para litigar con Vicente y 
Antonio Mayaos, y con derecho á usar 
de los beneficios (pie á los de su clase 
concede el articulo ciento ochenta y 
uno de la citada ley y sin perjuicio del 
pago de las cosías en los casos previstos 
en los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos del 
mismo cuerpo legal. Asi por esta sen

tencia que notificará en los estrados y 
hará notorio por medio de edictos, nj. 
blicándose en td Boleü । oficial déla pr0’ 
vincia, medianb? la ¡ebeldij de los de
mandados, lo pronuncio manda y Hroin 
dicho señor Juez en audiencia pública 
de este dia de que doy fe.—Pascual del 
Rio Laredo.—Ante mi.—Vicente Go- 
larredona.

Y para que lo mandado tenga su de
bido cumplimiento libro el presente que 
firmo en Ibiza á diez, y seis de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Vi
cente Golarredona. --V.0 B.° Rio La. 
redo.

Núm. 1273.
INTENDENCIA DE EJÉRCITO

del distrito de Castilla la ¡Nuera,

■ EDICTO.

En virtud do providencia del Ex
celentísimo Sr. Intendente de ejér
cito de Castilla la Nueva, y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el 
Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración militar, se cita por me
dio del presente y término de treinta 
dias, á D. Cándido Huici, Goberna
dor interino que fué de Navarra en 
1873, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente 
en la Sección de Intervención de la 
réferida Intendencia de Castilla la 
Nueva á rendir una cuenta de 2a 
mil pesetas que le fueron entrega
das por el Pagador del ejército del 
Norte, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 31 de agosto de 1875. -El 
Gefe Interventor, Ramón López de 
Vicuña. •

ANUNCIOS.
GUÍA DE QUINTAS

POR

1). EUSEBIO FREIXA Y RABASO.
SESTA EDICION.

Contiene el Real decreto de 11 de agosto 
de 1875, llamando al servicio de las arma’ 
100.000 hombres, la circular de 13 del mis
mo, dando instrucciones para la realización 
de la misma y plazos en que debe verílicar- 
se, ele.; toda la tramitación délos expedien
tes para los reemplazos cb l ejército; de sus- 
litucion; de prófugos; de competencia, de 
excepciones, etc.; las leyes de 30 de enero 
de 1836 y de l.° de marzo de 1862, la últi
ma de las cuales introdujo algunas variacio
nes en la primera: el Decreto de 26 de ma
yo de 1874 con el Reglamento y cuadro de. 
los defectos físicos que inutilizan para la» 
clases de tropa del ejército la ley de recom
pensas militares de 8 de julio de 1860 y Ia 
de redención y enganche do 27 de abril de 
1870, refundiendo en esta la de 24 de junio 
de 1867: el artículo 6.u de la de 3 de junio 
de 1868 sobre fomento de la agricultura í 
población rural: el Real decreto do 10 de fe' 
brero de 1874 y finalmente; unas 340 Rea- 
es órdenes, órdenes y circulares, íntegras 

en su mayor parte, y que en su mayor parto 
también sirven do regla general en casos 
análogos.

Forma un volumen de 500 paginas pró' । 
ximamenle, y cuesta solo 12 reales en Ma' 
drid yen toda España.

Los pedidos pueden hacerse á esta io1'; 
prenta, la cual cuidará de hacer venir ^ 
ejemplares y enviarlos á los respecli"” 
ayuntamientos.

PALMA.—Imprenta de P. J. Gelabert-
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